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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) Y AUTORIZACIÓN A 
ÓRGANOS DE CONTROL AL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS EN 
DEFENSA DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN. 

D/Dª……………….……………………………………………………….….,con 
NIF/DNI:……..….………….interesado/a……………………………………… 

…………... con domicilio fiscal  en………………………………………………, 

beneficiario/a de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que 

participa, como beneficiario/a en el desarrollo de actuaciones necesarias para 

la consecución de los objetivos definidos en el Componente C22.I1.P01 

SUBPROYECTO S22 ADAPTACIÓN DE VIVIENDAS DE PERSONAS 

USUARIAS DE CENTROS DE DÍA, declara conocer la normativa que es de 

aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia: 

A) La letra d) del·apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso 

de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de 

reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y 

resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en 

una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

1. El nombre del perceptor final de los fondos. 

2. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final 

de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho 

de la Unión o nacional en materia de contratación pública. 

3. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales 

del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el 

artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (26). 
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4. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con 

el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 

indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

B) Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra 

d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y 

por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría 

de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 

control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 

aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, 

y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la 

gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el 

Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 

información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 

el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, 

en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y 

tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los 

artículos citados. 

Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, 

a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, 

apartado 1, del Reglamento Financiero, en relación con la utilización de los 

fondos desembolsados para la aplicación de reformas y proyectos de 

inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia, todo ello de 

conformidad con el artículo 22.2.e) del citado Reglamento 2021/241. 

 

En ……………………, a …………………de …………………………..de  202… 

Fdo.: 
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Información sobre Protección De Datos 

El Ayuntamiento de Aranjuez es el responsable del tratamiento de los datos 

personales del/la interesado/a y les informa de que estos datos serán tratados de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la UE 2016/679, de abril 

(RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que 

se les facilita la siguiente información del tratamiento. 

Fines y legitimación del tratamiento. Dependiendo de la asistencia solicitada, 

el tratamiento estará legitimado por: consentimiento del interesado (Art. 6.1 a) 

RGPD); por ser necesario para el cumplimiento de una obligación legal del 

responsable (Art. 6.1 c) RGPD); para proteger los intereses vitales de las víctimas 

(Art. 6.1 d) RGPD); para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento (Art. 6.1 e) RGPD). 

Ley 38/2002,17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Criterios de conservación de los datos. Se conservarán por periodo 

indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario 

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y el 

tratamiento de datos. 

Comunicación de los datos. Sus datos serán comunicados a Intervención 

General, el Ayuntamiento de Aranjuez, a otros organismos de la Comunidad de 

Madrid que participen en el procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de 

Cuentas, Defensor del Pueblo y otras instituciones de control, especialmente de 

la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditorías y control de fondos 

estatales y europeos. Ayuntamiento, Comunidad de Madrid, Gobierno de España, 

Unión Europea. Interesados en el procedimiento. 

Legitimación: Art. 6.1.e) del RGPD. 
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Fuente de la que procedan los datos. Interesado 

Derechos a ejercer: Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, 

rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 

de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad 

de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 

únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus 

derechos por Registro Electrónico o Registro presencial, o en los lugares y formas 

previstos en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 

de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de Protección de datos personales 

.Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 

(www.aepd.es) si considera que el tratamiento de sus datos no se ajusta a la 

normativa vigente. 

Datos de contacto para ejercer sus derechos: Ayuntamiento del Real Sitio y 

Villa de Aranjuez. Plaza de la Constitución s/nº . 28300 Aranjuez (Madrid). 

Correo electrónico: emprende@aranjuez.es 

El interesado o la interesada consiente explícitamente el tratamiento de sus 

datos en los términos expuestos. 
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